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CONSEJO ACADÉMICO 

CIRCULAR N° 18 
 

 

 

 

DE: 
   
Consejo Académico 
 

PARA: Comunidad Universitaria 

 
ASUNTO: 

 
Pago o legalización de matrícula financiera 2021-II de los programas de 
pregrado. 

 
FECHA: 

 
3 de noviembre de 2021. 

 
 
Que mediante Circular N° 17 de fecha 15 de septiembre de 2021, se estableció hasta el 2 de 
noviembre de 2021 la fecha para el pago o legalización de la matrícula financiera de los 
programas de pregrado correspondiente al periodo académico 2021-II. 
 
Que la comunidad académica en general presentó solicitud de ampliación de fechas para 
realizar pago o legalización de matrícula financiera del periodo 2021-II. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Académico decidió: 
 
- Ampliar la fecha para el pago o legalización de la matrícula financiera de los programas 

de pregrado correspondiente al periodo académico 2021-II, así: 
 

ACTIVIDAD FECHA 2021-II 

Pago o Legalización de matrícula financiera Hasta el 22 de noviembre de 2021 

 
- Que una vez vencido el plazo para la legalización de la matrícula financiera 2021-II, el 

Grupo de Admisiones, Registro y Control Académico procederá a eliminar el registro 
académico de aquellas personas que no efectuaron la legalización de su matrícula. 

 
 
 
 
 
 
 
 
PABLO VERA SALAZAR    MERCEDES DE LA TORRE HASBUN 
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